
"(Fi
AzmT
prese
Mayo]
Palesl

Teng
do de 1
sobre 1
compre
Los co
do de 1
una rel

Las n
cadas;
cionari

En un
góuna
tal por
zas de
Harris
de que
Nacione
Norte,
neros

El re
ante la
cretari(
honor
7 de ju
Estado
sejo de
sobre e
autortdl

Cump
represe
el hon
que se
sejo de
Fuerza
operaci
prendid

Nota di
tario
Esta<
mlte,
Consl
1950
Fuer:

ción de fecha 25 de mayo de 1953, el Gobierno de
Jordania respondió lo siguiente: "Es poco probable que
dos altos funcionarios descubran inesperadamente una
soluci6n mi~¡;¡gr("1a en la cual nadie hubiese pensado
hasta ahora. Sin embargo, el Gobierno de Jordania no
se opone a una reunión entre los jefes militares de los
dos países".

2. Aún no se ha tomado ninguna medida para la rea
liz~cj' 'lo de esta Conferencia. pero el delegado princi
pal á~ Jordania en la Comi&iiln Mixta de Armisticio
y 61 Oficial de Estado Mayor israelí que preside las
delegaciones israelíes en las Comisiones Mixtas de
Armisticio. han Qelebrado conversaciones que han
conducido 21 resultado de que, el 8 de junio de 1953,
los Comandantes looaíes de Israel y .Tordania concer
taran un acuerdo. El texto de este aCUf L'do es el si
guiente:

"1. Las dos partes impartirán órdenes estrictas a
las autoridades locales y a los Comandantes milita
res locales para impedir todo '\laso ilegal de la
línea de demarcación.

"2• .!!) Los comandantes locales de las dos partes
celebrarán regularmente reu!liones sobre la línea
de demarcación para coordinar sus esfuerzos para
combatir el cruce clandestino y cooperar en todas
las cuestiones que afecten las relaciones de frontera.

"b) Toda persona aprehendida por haber atravesa
do la línea de demarcación entre el Reino Hachemita
de J'ordania e Israel será entregada a los comandan
tes locales reunidos, quienes impondrán las sancio
nes.

".2) En el caso de que una persona que ha cruzado
clandestinamente la frontera cometiere un delito

ontra las leyes de una de las dos partes y fuere
condenada por las autoridades que la hayan detenido,
las disposiciones del inciso 9) supra serán aplica
das una vez que tal persona haya cumplido su senten
cia.

"9) Los miembros de las fuerzas de seguridad que
atraviesen por error la línea de demarcación serán
conducidos nuevamente a las fronteras en un plazo
de cinco días.

"3. Las autoridades de las dos partes tomarán me
didas contra toda persona que cruzare clandestina
mente las fronteras y contra sus cómplices, basán
dose en la información c:Jtenida de una u otra parte.

"4. En caso de que se formulen reclamaciones,
cada una de las partes seguirá el procedimiento es
tablecido. Sin embargo, las dos partes acuerdan
reducir en 10 posible el número de reclamaciones y
tratar de encontrar una solución a los incidentes
secundarios dentro de la competencia de los coman
dantes locales.

"5. Las fuerzas armadas o los civiles armados de
una de las dos partes se abstendrán de emprender
ninguna acción agresiva a través de la línea de
demarcación contra la población civil y las fuerzas
armadas de la otra parte.

"6. El presente acuerdo será válido durante un
período de tres meses a partir de la recha en que se
firme, y será objeto de discusión entre las partes
un mes antes de su expiración.
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la Rep1iblica de Corea, oon vistas a un análisis de la
oapacidad del Gobierno de la Rep1iblioa de Corea para
satisfacer sus necesidades mIlitares y econ6micas.

Si bien el Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas está en condiciones de ayudar al Gobierno de
la Repl1blioa de Corea para satisfacer las necesidades
básicas mínimas del pueblo de Corea en materia de
alimentos, gracias a los créditos abiertos por los Es
tados Unidos y las contribuciones hechas iN:;: los Es
tados Miembros de las Naciones Unidas. esta ayuda
tiende necesariamente. por fuerza de las circunstan
cias, a aatisfacer las necesidades generales de los
coreanos y consiste generalmente en productos ali
menticios a granel. como los cereales. Hay una ne
cesidad permanente de alimentos especiales y suple
mentarios. no adaptables a una programaci6n normal
en grandes cantidades. Estas necesidades especiales
afectan a hospitales, establecimientos de beneficencia,
centros de convalescencia, y especialmente los pues
tos de distribuci6n de soc'>rr..> alimentario. Los 45
puestos de este tipo que se e' !cuentran actualmente en
funcionamiento proveen alrt dedor de 44.000 comidas
diarias, a personas que. BOI.rt1n certificado de las au
toridades médicas, necesita n alimentaci6n especial o
suplementaria; los principa les beneficiarios son en
fermos, mujeres embarazadas y niños. Estosprogra
mas especiales de alimentaci6n constituyenla primera
Unea de dt::fensa contra la desnutrici6n entre los grupos
vulnerables. Se necesitan huevos en polvo, grasas,
levadura, azticar, cereales, aceite de hígado de baca
lao, productos deshidratados y carne en conserva.
Estos artículos se prestan especialmente para las ad
quisiciones hechas con contribuciones filantr6picas.
El Mando de las Fuerzas de las Naciones Unidas está
dispuesto a transportar estas contribuciones a Corea
sin gasto alguno para el donante y dar a estas dona
ciones la mmma publicidad. Lar:¡ contribuciones es
peciales en alimentos, no adaptables para uso militar,
sirven como muestra tangible de la preocupaci6n y
el apoyo de las naciones libres del mundo por el bie
nestar del pueblo de Corea. El Mando de las Fuerzas
de las Naciones Unidas estimulará las contribuciones
de este tipo, que le permitan enfrentar necesidades
urgentes.

DOCUMENTO 5/3030
Telegrama dirigido al Secretario General por

al Jefe de Estado Mayor del Organismo de
Vigilancia de la Tregua en Palestina, en el
que transmite un informe al Consejo de Segu
ridad

[Texto¡) original en inglés)
[9 de junio de 1953]

Tengo el honor de presentar al Consejo de Geguridad
el siguiente informe:

1. En los párrafos 12 a 15 de mi informe del 8 de
mayo de 1953 (S/3007), expuse el estado de las rela
ciones entre Israel y Jordania y, en conclusión, ex
presé la esperanza de que el Gobierno que acababa de
constituirse en J ordania aceptaría, tal como había
aceptado el Gobierno de Israel, entablar conversacio
nes entre funcionarios de alto rango con objeto de
examinar nuevamente la situación. En una comunica-



"(Firmado) por el Reino Hachemita de Jordania,
Azmi NASHASHmI¡ por Israel, Chaim GAON. En
presencia del General W. E. RILEY, Jefe de Estado
Mayor del Organismo de Vigilancia de la Tregua en
Palestina.n

(Firmado) General RILEY

DOCUMENTO 5/3037 Y CORR.l

Nota del 18 de Junio de 1953, dirigida al Secre
tario General poI' el representante de los
Estados Unidos de América con la cual trans
mite, de ct'nformldad con la resolución del
Consejo de SegurIdad de fecha 7 de Jul io de
1950 (5/1588), el 640 Informedel Mandada las
Fuerzas de las Naciones Unidas en Corea

[Texto original en inglés]
[19 de junio de 1953]

El representante de los Estados Unidos de América
ante las Naciones Unidas saluda atentamente al Se
cretario General dE'! las Naciones Unidas y tiene el
honor de referirse al párrafo 6 de la resolución del
7 de julio de 1950 (S/1588), por la cual se pide a los
Estados Unidos de América se sirva facilitar al Con
sejo de Seguridad los informes que fueren pertinentes
sobre el curso de las actividades emprendidas bajo la
autortdad del Mando de las Naciones Unidas.

Cumpliendo lo dispuesto por esta resolución, el
representante de los Estados Unidos de América tiene
el honor de transmitir al Secretario General, para
que se sirva distribuir eIlt::-e los miembros del Con
sejo de Seguridad, el 640 informe del Mando de las
Fuerzas de las Naciones Unidas' en Corea sobre las
operaciones desarrolladas durante el período com
prendido entre el 16 y el 28 de febrero de 1953.

640 INFORME DEL MANDO DE LAS FUERZAS DE
LAS NACIONES UNIDAS EN COREA SOBRE LAS
OPERACIONES DESARROLLADAS DURANTE EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 16 Y EL 28
DE FEBRERO DE 1953

Tengo el honor de presentar el 640 informe del Man
do de las Fuerzas de las Naciones Unidas en Corea
sobre las operaciones desarrolladas durante el período
comprendido entre el 16 y el 28 de febrero de 1953.
Los comunicados Nos. 1527 a 1539 inclusive delMan
do de las Fuerzas de las Naciones Unidas contienen
una relación detallada de estas operaciones.

Las negociaciones de armisticio continuaron estan
cadas; sin embargo, se mantuvo el enlace. Los fun
cionarios de enlace se reunieron en seis ocasiones.

En una reunión celebrada el 19 de febrero, se entrs
gó una carta dirigida al jefe de la delegación comunis
tlt, por el Jefe de la delegacióndel Mando de las fuer
zas de las Naciones Unidas. En dicha carta, el General
Harrison rechazaba la acusación de los comunistas
de que la aviación del Mando de las Fuerzas de las
Naciones Unidas habían bombardeado, en Corea del
Narte, el 26 de noviembre de 1952, un campo de prisio
neros de guerra de las Naciones Unidas. A continua-
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ci6n figura un extracto de la carta del General Harri
son:

"En su carta del 10 de diciembre de 1952, Ud.
alegó sin dar la menor prueba que, e126 de noviem
bre de 1952, ,wiones del Mando de las Fuerzas de
las Naciones Unidas habían bombardeado el campo
de prisioneros de guerra No. 9 situado en Sunchon.

"Se ha establecido que en la fecha indicada ningún
avión dE. Mando de las Fuerzas de las Naciones
Unidas ha utilizado municiones en la región de Sun
chon. Esto prueba que sus acusaciones son falsas;
por lo tanto quedan rechazadas."

También el 19 de febrero, se presentaron las creden
ciales del Teniente Coronel Harry M. Odren, de la
Fuerza Aérea de los Estados Unidos, que le acredi
taban haber sido nombrado Oficial de Enlace del Man
do de las Fuerzas de las Naciones Unidas en reempla
zo del Teniente Coronel Earl H. Robinson, de la Fuer
za Aérea de los Estados Unidos.

El 23 de febrero el jefe de la delegación comunista
respondió a la carta del General Harrison, de fecha
19 de febrero, y reiteró la ridícula acusación según
la cual la aviación del Mando de las Fuerzas de las
Naciones Unidas habría bombardeado el campo de pri
sioneros de guerra de Sunchon, en violación de los
acuerdos en vigor. Se prevé que la carta tfpicamellte
injuriosa del General Nam n será objeto de una res
puesta a fin de puntualizar los hechos y de demostrar
la falsedad de la versión comunista.

Los prisioneros de guerra comunistas continuaron su
táctica de hostigamiento, que ya es familiar. Atacaron
nuevamente a guardas que habían entrado sin armas
en su recinto. El 23 de febrero, un civil internado en
la isla de Pongam-do atacó a un inspector de trabajos
que no estába armado y que debió defenderse con el
mango de un pico.

En Chogu-ri, en la isla de Koje-do, los prisioneros
de un recinto se negaron a reunirse cuando se los
convocó para el recuento usual y ladesignación de sus
tareas. La orden de reunión había sido dada primero
por el Comandante del recinto, después por elComan~
dante del Sector del campo y, por último, por el Co
mandante del Campo. Negándose a obedecer todas es
tas órdenes, los prisioneros entonaron sus canciones
sediciosas habituales. Estos cantos incitaron a que
los prisioneros de los recintos vecinos también se
pusieran a cantar hasta que la sobreexcitación fué
general. Los guardas tuvieron que recurrir a una pe
queña cantidad de irritantes no tóxicos y el Comandante
del campo ordenó una vez más a los prisioneros re
calcitrantes que formaran para la asignaciónde tareas;
una vez más se negaron a obedecer; el Comandante del
Campo debió utilizar nuevamente gases irritantes no
tóxicos y enviar una patrulla de guardas para resta
blecer el orden. Las manifestaciones en los reQintos
vecinos terminaron en el momento en que se calmó
el incidente en el recinto que las había provocado.

Al día siguiente, en elmismocampo,losprisioneros
trataron nuevamente de provocar a sus guardas negán
dose a ejecutar sus órdenes. Hubo que emplear una
vez más irritantes no tóxicos para restablecer el
orden. Más tarde, ese mismo día, el jefe de un recin
to sorprendió a un prisionero que robaba carbón.
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